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Como quiera que el término de suspensión del proceso ya se cumplió de 

conformidad con lo previsto en el artículo 163 del Código General, se tiene por 

reanudada la actuación.  

 

En firme la presente decisión ingrese nuevamente el proceso al despacho 

para decidir lo pertinente.  
 

                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                          Juez 
                                            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.R. 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ D. C. 

 
NOTACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por 
 ESTADO No. ___________________________ 
Hoy, ____________________________________ 
Secretario  
 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


